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APRUEBACO

BULNES¡
1 AGO 2018

a) El contrato a onorarios de prestación de
servicios de fecha 30 de julio de 2018, suscrito entre la 1. Municipalidad de Bulnes
representad por su Alcalde Don Jorge Hidalgo Oñate y la S . Araceli Goldaracena.-

b) El Decreto Al Idicio N° 2118 de fecha 01
018, que aprueba el convenio de fecha 26 de a I de 2018, suscrito entre la
ad de Bulnes y el Servicio de Salud Ñuble, para la realización de una
e Invierno", cuyo objetivo fundamental abordar con soluciones
óptimas el flujo de pacientes que se presenta en el periodo invernal con
mento de las enfermedades respiratorias.-

e) La necesidad e contratar un Médico para
el Convenio e Apoyo a la Gestión Local Actividades Plan de 1 ierno 2018.-

d) El Certificado 151 de fecha 30 de julio
disponibilidad presupuestaria para el financia iento de la contratación a
la Srta. Araceli Goldaracena.-

e) El correo e
r. Bernardo Felipe Coronado Olivares, Jefe (s)
Bulnes, en el cual por orden del Sr. Alcalde

spondientes a convenio Plan de Invie

de junio de
1. Municipal
"Campaña
técnicame
motivo del a

Municipal d
honorarios
Goldaracena -

nico de fecha 30 de julio
I Departamento de Salud
licita realizar contratos a
o, de la Srta. Araceli

nacional de
Goldaracena
Cirujano. -

f).- El certificado e inscripción en el registro
restadores individuales de salud, bajo el NO 5168 de la Srta. Araceli
cédula de Identidad NO Nacio alidad Extranjera, Médico

g) Las facultad que me confiere la Ley NO
18.695 Orgá ica Constitucional de Municipalidades y sus Mod

DECRETO:

1.- APRUEBASE I contrato a honorarios con
fecha 30 de ulio de 2018 suscrito entre la 1. Municipalidad e Bulnes, representada por
su Alcalde D, n Jorge Hidalgo Oñate y la Srta. Araceli Golda cena, cédula de Identidad
Extranjera N Nacionalidad Argentina, Médico rujano para el Convenio de
Apoyo a la G stión Local Actividades Plan de Invierno 2018 el Centro de Salud Familiar
Santa Clara, realizando un máximo de 2.5 horas semanale con un total de 30 horas,
desde el 01 e agosto de 2018 y hasta el 31 de diciembre 2018 y/o hasta que los
fondos del io se terminen.-

2.- Percibirá los norarios totales a pagar
(cuatrocientos cincuenta mil pesos), $ 15.000 r hora realizada, del cual
Impuesto de la Renta correspondiente al 10%.-

3.- Impútese el gasto al Ítem 215-21-03-
puesto vigente del Departamento de Salud Mu icipal de Bulnes - Convenio

n Local Actividades Plan de Invierno 201 -

ISTRESE y ARCHIVESE.-

o
OÑATE

DISTRIBUCION:



~I.MUNICIPA IDAD DE BULNES
_DEPARTAMENTO DE SALUD.

CONTRATO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HON~pRARIOS

MUNICIPALIDAD DE BULNE ~

&

ARACELIGOLDARACENA

En BULNES, a 30 de julio de 2018, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BULNES,

Corporación ~utónoma de Derecho Público, RUT. NO 69.141. 00-8 representada según se

acreditará po su Alcalde Don Jorge Hidalgo Oñate, Cédula de ider tidad N0 • ambos

domiciliados En Bulnes, Carlos Palacios N° 418, en adelante "la Mu icipalidad"; y por la otra parte,

la Srta. Araceü Goldaracena, Nacionalidad Argentina, Cédula de Identidad Extranjera NO

•••• _ Médico Cirujano, domiciliada en de la comuna de Chillán,

se ha acordac o el siguiente CONTRATODE PRESTACIÓNDE SERVI<lOS A HONORARIOS:

PRIMERO : Declara Don Jorge Hidalgo Oñate, que el DEpartamento de Salud de la

Municipalidad de BULNES requiere contratar los servicios a I onorario de la Srta. Araceli

Goldaracena, para desarrollar la(s) siguiente(s) labor(es) especíñcars) para Programa Apoyo a la

Gestión Local Actividades Plan de Invierno 2018:

• Mé~ico Cirujano para refuerzo extensión horaria consult de morbilidad en el Centro de

Salud Familiar Santa Clara.

SEGUNDO : La Srta. Araceli Goldaracena, realizara un máximo e 2.5 horas semanales con un

total de 30 heras, las que serán canceladas por el Convenio Apoye a la Gestión Local actividades

Plan de Invie no año 2018. Este no tendrá la calidad de dependie te del Departamento de Salud

~ de la MUNICI ALIDAD DE BULNES, por lo que no queda sujeta a la reglas del Código del Trabajo.

Queda clararrente establecido que, no tendrá la calidad de funcio harto público y por lo tanto las

labores que desempeñe no son asimilables a las posiciones relativas a la escala del Departamento

de Salud Mun cipal de Bulnes.-

TERCERO : Acuerdan las partes que los honorarios total e pagar serán de $ 450.000

(cuatrocientos cincuenta mil pesos) $15.000 por hora realizada, les que se pagaran entre los 05

primeros días hábiles del mes siguiente.

Los montos SEñalados se pagarán, contra la presentación de Boleta de Honorarios y de acuerdo al

fiel cumplimie nto de los servicios prestados según lo convenido er el Contrato, acompañado de

Informe emit do por el prestador de servicios, que ilustre el es ado de avance de las tareas

encomendadas y este se encuentre visado por la Directora del Centro de Salud Familiar Santa

Clara.-

CUARTO : De los Honorarios señalados en la cláusula preceder te será deducido el impuesto a

la Renta COrrEspondiente al diez por ciento (10%), el que será re enido por el Departamento de

Salud de la M~nicipalidad de Bulnes y enterado en arcas fiscales op ~rtunamente.-



SEPTIMO

~ I.MUNICIPA IDAD DE BULNES
~DEPARTA ENTO DE SALUD.

QUINTO : El presente contrato se inicia con fecha 01 de ago to de 2018 siendo su fecha de

término el 31 de diciembre de 2018 y/o hasta que los fondos del e nvenio se terminen.-

SÉXTO : El horario de prestación de servicios será pactado reviamente con el Jefe Directo

y no podrá concordar con la jornada habitual de trabajo del estable imiento.-

: El Departamento de Salud de la Municipalidad de ulnes se reserva el derecho de

dar término anticipado al presente Contrato, sin expresión e causa, si así lo estimare

conveniente ara los intereses municipales, pagándose propor ionalmente por los servicios

realizados, igual facultad tendrá la Srta. Araceli Gold racena.-

OCTAVO : Se deja establecido que la contratada no se encu ntra inhabilitada, conforme lo

normas sobre inhabilidades e incompatibilidades ad inistrativas establecidas en los

artículos 54, 5 Y 56 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucion I sobre Bases Generales de la

Administració del Estado".-

I presente Contrato se suscribe entre las partes en 5 ejemplares de igual fecha y

tenor, queda do uno en poder de la Srta. Araceli Goldarace a y los otros en poder del

Departamento de Salud de la MUNICIPALIDAD DE BULNES.

lHO/REV/RST/

revia lectura y ratificación, firman los compareciente el presente contrato

oldaracena

o

Distribución:
Interesado
Oficina de Pa es
Archivo de S lud
Finanzas
Ex. Individua



Departamento Sa ud <rr.hh.desamu@gmail.com>

30 de julio de 2018, 10:00

n Plan de Invierno
1 mensaje

DESAMU Buln s <desamu@imb.cl>
Para: Recursos Humanos - Salud <rr.hh.desamu@gmail,com>

r Alcalde, solicito a usted realizar contrato a honorarios a los s guientes funcionarios:

Estimada:

Srta. Natalia ino, médico, a honorarios para realizar atenciones en extensión horaria en el CESFAM Santa
Clara por Pla de Invierno, por 2 horas y media semanales, por 30 horas total s con un valor de 15.000 pesos
por hora, a co tar del Miércoles 1 de Agosto y hasta el 31 de Diciembre de 20 8.

Srta. Araceli oldaracena, médico, a honorarios para realizar atenciones en e tensión horaria en el CESFAM
Santa Clara p r Plan de Invierno, por 2 horas y media semanales, por 30 hor s totales con un valor de 15.000
pesos por hor , a contar del Miércoles 1 de Agosto y hasta el31 de Diciembr de 2018.

Sr. Francisco órnez, TENS, a honorarios para realizar extensión horaria en I CESFAM Santa Clara por Plan
r>. de Invierno, por 5 horas semanales, por 60 horas totales, con un valor de 4.5 Opesos por hora, a contar del

Miércoles 1 d Agosto y hasta el 31 de Diciembre de 2018.

s tendrán vigencia hasta el 31 de Diciembre o hasta que se aca en los fondos del convenio.

Atentamente

Felipe Coronado Olivares
Jefe (S) Departamento de Salud

I. Municipalidad de Bulnes


